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DE LA PROVINCIA DE LEON 
¿DVÍÍÜTHNOJA Ü.FICIAL 

i. c e g ó q^n los Sres. Alflaldea y Sccrfitarioa rociban 
f¿ti números del SOLBTÍ:I qua p.srríspond&n R1 dis-
í t i t o , dispo/túran qua sa flic an ejemplar en el sitio 

fostcmbro, dosdo pennsaacerú jutsta oí recibo 
<Ut número siguiente. 

IJOE Secretarios caidarin da coauerrar los Boui -
':r;».ís ftolaceíonndos crdonadatcanta para sa « i c u a -
í c n j . a c i í n , qu^ daberá T'-riflcarae cada año. 

Sg FGBLISA LOS í-UaSS, MIÉRCOLES Y V1ERNKS 
Se STiscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 1 ne-

setas 50 cént imos el trimestre, 8 pesetan al sementre v ITi peRotaa' al 
i ñ o . rRíradm» al Bolinitar Iitanw.ripción. Los pagos de fuera de la ca
pital se harán por libranza del Giro mutuo, admit iéndose solo sellos 
por fracción de peseta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Kújneroa ¿v.i¡tio« '<Zi c ént imos de pésete . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las dÍ3tiosic:ones de las Autoridades, excepto lav 
que sean á inbtaneia de parte no pobre, se inserta
rán oí ic ialmeate; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane do las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado d-a 20 cént imos de peseta por c»da linca d-s 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

PíBsidsneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y k Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia eontinúah sin no- : 
Tedhd en su impeirtante salud. • 

' / : " (Gacelaáal día ,16 dé Julio.)- ^ 

GOBIERNO D E PROVINCIA . 

^ P L A G A S D E L . ' C A M P Ó 

I ÍAJSTGOST A. 

Clrcalnr ~ i 
En Ja Gacela del dia .12 del- mes ' 

actuol. se inserta, lá Keal orden del 
Minieter.ió dé Agr icu l tu ra siguiente: 

^Hal lándoso la langosta en el pe- . 
ríodo de aovecióu en la mayoría de [ 
las proviDcias invadidas, conviene 
que excito V . S. el celo de las Juntas 
rnunicipales para >]ué, por cuantos 
medios tengan á su alcance, ave
r igüen y acotan todos los puntos 
donde el insecto haya hecho postura, : 
formando relaciones detalladas, que '¡ 
per iód icamente deberán enviar á la ! 
Junta provincial y és ta á la Direc- ¡ 
oion general del ramo, expresándose ¡ 
en aquél las el nombre de las fincas ', 
y do sus propietarios, A fin Je for- | 
mar una estadíst ica completa que j 
dé ¡dea exacta de la extens ión ocu- i 
pada por el germen y poder proparar I 
con la debida oportunidad los ele- i 
mentes uecesarios para su total des
t rucc ión . 

E l art. o." de! reglamento para la 
ejecución de la ley de 10 de Enero 
do 187a determina claramente que 
dentro de la primera quincena de , 
Agosto deberán loa propietarios ó I 
colonos remitir a las Juntas munic i 

pales una nota de las hec tá reas que 
en sus fincas se encuentren infestas 
del germen de,langosta, publicando 
los Alcaldes en la segunda quincena 
del propio niés lás relaciones com
pletas de los terrenos acotados en el 
té rmino municipal . 

.,' Me. permito-encarecer á V . S. la 
importancia; dé; ebte "semeip, de
biendo ser ioexonibl" con los que no" 
cumplan con todas lasprescripciones 
de la ley y reglamento para .su eje
cución, aplicando sin c ó n t é m p l á -
cio'nes los correctivos á que por 
aqueÜa disposición legislativa esta 
V . S. autorizado. 

La lenidad en asuntos de. la i m 
portancia del que se trota, sólo sirve " 
para contribuir al desprestigio de la 
Administración y á la ruina deuues-
tra riqueza agripóla. 

. Grandes han sido los trabajos 
efectuados en la actual c a r paña 
para dominar la plaga que ha toma
do tan importante desarrollo debido 
solo al incumplimiento de ios pre
ceptos legislativos y A la incuria de 
gran número de propietarios de te
rrenos adehesados, y con objeto de 
prevenirse para las contingencias 
del p róx imo a ñ o , conviene que use 
V . S. de todos cuanto? medios dis
ponga para que la campana de in
vierno resulte verdaderamente efi
caz, y no sea preciso en adelante 
imponer nuevos sacrificios a la N a 
ción para extirpar tan terrible 
plaga.t 

L o q u e se publica en esto perió
dico oficial para que las Juntas m u 
nicipales de ext inción de !« langosta 
de los pueblos infestados, cumplan 
lo dispuesto por la Superioridad. 

León 15 do Jul io de l i O l . 
Bl Goberumlor, 

/llfredo (inrefn KvraArdo. 

M I N A S 

m ENRIQUE CANTAIAPJEDBA Y CRESPO, i 
• INGENIERO' JEFE DEC OISTRITO MI- | 

ÑERO DE ESTA PROVÚtCU.. '- , í 

, Hago saber: Que por D. Gregorio i 
Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León, ! 
en representac ióo de. la Sociedad 
Minera del Bierzo, domiciliada- en.. 
Bilbao, se ha presentado en. e l Go;T 
bierno c i v i l de."esta provincia",' en el 
día .19 del mes de Junio, A las diez 
y treinta minutos, una..solicitud de 
registro pidiendo 270 .pertenencias . 
para la mina, d é , hulla llamada J u l i a 
8", sita en té rmino del. pueblo de" 
Fabaro, -Ayuntamieoto. de idem, y 
linda al N r c ó n la mina «Jui ia .2 . ' ¡» . 
n.° 1.722, y terreno c o m ú u y parti
cular de L i i l o , al S. y E . con té r ro-
nó ' común , y por el O. con la citada 
mina ' J u l i a 2 . V y terreno c o m ú n . 
Hace la des iguac ióa de las citadas 
270 pertenencias en la . forma s i 
guiente: 

Se tondrá como punto de partida 
la estaca 1.* de la mina «Julia,» y 
desde él se mediráu al E . 1.000 me
tros, co locándola 1." estaca; do és ta 
al S. 900 metros la 2 . ' ; de és ta al 
O. 2.000 metros la 3."; de és ta al 8. 
600 metros la 4.*; de és ta al E . 3.000 
metros la ó . ' ; de és ta a l . N . 1.500 
metros la 6.", y de és ta al O. 1.000 : 
metros hasta llegar á la 1." estaca, : 
que lando cerrado el poriinetro de 
las 270 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto i u -
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dirts, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
lodo ó parte dei terreno solicitado, 

s e g ú n .previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el a." 2.035. 
León 28 de Junio de 1901.—J?. 

Cantalapiedra. 

Hago saber:' Que por .13."Pedro ; 
Gov¡!lar, '"véc¡no-.de Bilbao, se ha -
presentado en "el Gobierno c i v i l de 
esta provincia; eñ el día 20 del mes 
de Junio, á las d iez , -una solicitud 
de registro pidiendo 168 pertenen- ' 
cias para la mina dé hulla llamada 
Carmen, sita en t é rmino do los pue
blos de Pallide y.Orones, pa ra jéque-
l l a m a u « F u e n t e s del Forrero, • A j u n -
tamientos de Reyero y v é g a m i á n , 
y linda por todos rumbos con terre
no franco, y por.el S E . con él regis
tro. «San Antonio.» Hace , la desig
nación de las citadas 168 pertenen
cias eu la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
que dista en dirección N . 45° O. 
300 metros de la fuente llamada del 
Perrero; desde dicho punto se me
dirán al E . ' ló° N . 600 metros y se 
fijan1 la 1." cstoc:!; desde ésta al N . 
45" O. 1.J00 metros y desde 
ésta al O. 45° S. 1.200 metros y 3. ' ; 
desde és ta al S. 45" E . 1.400 metros 
y 4.•; desde ésta al E . 45" N . 600 
metros para llegar al punto de par
tida y cerrar el per ímetro de las 168 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el G o b i c n o c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó p i r te del terreno solicitado, 
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s e g ú n previene el ort. 24 de la le» 
de Miueria v igente . 

E l expotliente tiene el n.° 2.63S. 
León 21 de JUDÍO de 1901.— 

Oantahpiedra. 

Hago saber: Que pnr D. Teófilo 
Rodr íguez González, vecino de León, 
se ha prisentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 20 
del ir.es de Junio, á las doce,una so
l ic i tud de registro pidiendu 15 perte
nencias para la mina de hulla l l a 
mada La, Lucia , sita-en t é rmino del 
pueble de Viña jo , Ayuntamiento de 
Carrocera, paraje llamado - P i ñ u e -
co,« y linda al E . el valle de los Na 
bares, a l S. el de las Llamas, ol O. 
fincas llamadas «Panden JÍ «Serrón," 
y al N . Valdemalfara y m n a t a ñ a 
llamada el Canto, Hace la des'gna-
ción do las citadss 15 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o N O . del moliuo de Francisco 
González Posada, hoy sus herederos, 
y desde él se medirán al N . 1 ¡0 me
tros, y haciendo punto y '¡ando un 
cuarto de convers ión al O. se medi
rán 25 metros y se colocará ana es
taca auxHiar jde .és ta al NO.225 me
tros la 1 ."¡'.de é s t a . a l O. 500 metros 
la i . ' ; de és ta al S. 300 metros b 3."; 
de. és ta al E.^500 metros la 4.", y .de 
és ta á la auxi l iar -75 metros, que-

' dándó cerrado el pe r ímet ro de las Ib 
. p e r í e n e c c i a s solicitadas;. • , . . . . . 
• Y 'habiSndo"Hecho', constar :este 
interesado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por d e c r e t ó 
del 3r . Gobernador, sin perjuicio de 

- tercero. Ló que se anuncia por me
dio del p ré sen t e edicto para que'en 
el t é r m i n o de sesenta dias, cóu tadós 

-desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones lós 
que se consideraren con derecho . a l -
todo ó parte del t e r r éoo solicitado, 
seg-ún previene ol art. 24 de la ley 
de Mineria v igente . 

E l e i p é d i e u t e tiene el n." 2.639. 
Leóa 26 de Junio de 1901.—/í . 

Cantalapiedra. 

H a g o saber: Que por D . Felipe 
Pereüo Slier, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el dia 22 del mes 
de Junio , á las once y quince m i n u 
tos, una solicitud de registro pidien-
do 14 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Nuestra Señora del 
Carmen, sita en t é rmino del pueblo 
de Vif layo, paraje llamado los t N a -
bine?,» Ayuntamientos de Carrocera 
Hace la des ignac ión de las citadas 14 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
un puente pequeño de madera que 
h a ; á la salida del pueblo de Viñayo , 
en di rección al N . , y desde dicho 
punto se m e d i r á n 150 metros al N . 
y se colocará la 1.* estaca; desde 
ésta a l O. 700 metros la 2 . ' ; desde 

és ta al S. 200 metros la 3.*; desde 
és ta al E . 700 metros la 4.", y desde 
ésta al N . 50 metros, viniendo á pa
rar al punto de partida, quedando 
cerrado el per ímet ro de las 14 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que sé anuncia por me • 
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 

' que se consideraren con derecho al 
¡ todo ó parte del terreno solicitado, 
! s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
¡ de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n.° 2.641. 
León 2 do Jul io de 1901.—E. 

•• Cantalapiedra. 

Hago sobet: Que por D . Luis P ¡ -
üán y Rodr íguez , vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia; 24 
del mes de Junio, á las once y quin
ce miuiUos. uuu solici tud de r eg í s , 
tro pidiendo (¡0 pertenencias para la 
mina de blenda y otros llamada- Te
resa,: s\ia en ^ é l - A y u n t a m i e n t o dé 
Posada 'de, Valdeóá,:: paraje llamado 
«Cab íe roVó i c a m í n o del Burro,» y 
linda -iá-todos vientos con terreno 

/ c o m ú n . ' H a c e - l a des ignación de las 
cit.idas'60 pertenencias:en lá ' fo rma 
s iguiente: . '-''"' 

Se t endrá por-punto de partida. 
' uña calicata én el ind i jadó [oaraje, 
'y desde, él se medi rán al N . 200 m é -

- trosy colocando l a 1.' estaca; al O. 
I.OOU, oieíros Is Q.*; de és ta al 3; 
400 metros la 3 . ' ; de és ta al E . 2 500 
metros la 4.''; de és ta al N . 400 me-

. tros la 5. ' , y de és ta al O. 1.500 me
tros la 6.", quedando cerrado el pe
r ímet ro d é l a s 60 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar esto in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la l ey , s e ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goboruadnr, sin perjuicio do 
tercera. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que eu 
el t é r m i n o de sesenta días, contados 

; desde su fecha, puedan presentar en 
l el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
i que se consideraren con derecho al 
! todo ó parto del terreno solicitado, 
j s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
I de Mineria v igente . 

E l expediente tiene el n.° 2.643. 
León 26 de Junio de 1901.—E. 

Cantalapiedra. 

. * "••/ 

Hago saber: Que por D . Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo vecino de León, 
en representac ión de D. Rodolfo Ra-
misch, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el dia 24 del mes de 
Junio, á las once horas y treinta 

minutos, una solicitud do registro 
pidiendo 500 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Alfredo 2.", 
sita en t é r m i n o del pueblo de L a n -
gre, paraje denominado tLlamazo 
del Reconco,» Ayuntamiento deBer-
langa. Hace la des ignac ión de las 
citadas 500 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
fuente llamada del Reconco, y desde 
él se medi rán al N . 1.000 metros 
y se fijará la 1." estaca; a l S. 500 
metros y 2 . ' ; al E . 1.500 metros y 
3.*, y al O. 2.000 metros y 4 . ' , y 
levantando perpendiculares por los 
extremos de estas lineas, q u e d a r á 
cerrado el per ímet ro de las 500 per
tenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley , se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador s-n perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobieruo c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún jp rev i éoe ' e l a i t . 24 de la , ley 
de. Miner ía vigente. 
" E l expediente tiene el n".* 2.644., 
. León 3 de Julio-'.de Í 9 0 1 . — E , • 
Cantalapiedra. • . .-. .-- , . 

- • v v ' ^ V y . v / -''̂ ;-;";:; j' 
- Hago, saber: Que por U . Gregorio 

Gut iérrez del H. iyo, vecino de-León, ' : 
en représéntac ióo de D. Rodolfo R a -
misch, vecino de Bilbao, só . ha pre: 
sen'.ado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, én el día 24 del mes de 
Junio, á las once horai iy treinta mi-
nulos, una solicit'.id de registro pi
diendo 180 pertenencias para la mi 
na de hulla llamada 2." Paul ina , sita 
en t é rmino del pueblo de Tombrio de 
Abajo, paraje llamado «La Cruz,* y 
punto que se deoomina «Ei Cruce d é \ 
los Caminos,» Ayuntamiento de To- ¡ 
reno. Hace la des ignac ión de las c i - j 
tadas 180 pertenencias en la forma ' 
siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
una calicata recientemente hecha 
en un filón de carbón á La vis ta , al 
lado del camino O. del camino de la 
Cruz, frente ol arroyo llamado de 
tl-lama de Risa,» y desde él se me
dirán al N . 900 metros y se fijará la 
1.* estaca, a l S . 100 y se fijará la 2 . ' , 
a l E . 1.000 y S.*, al O. 800 y 4. ' , que 
l indará con la mina i Ju l i t a ,» y le
vantando perpendiculares por los 
extremos de estás- l íneas queda rá ce
rrado el per ímet ro de las 180 perte
nencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por l a ley, se ha ad
mitido dicha sol ici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 

el t é rmino de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ort. 24 de la ley 
de Miner ia vigente. 

León 3 de Jul io de 1901.—E. Can
talapiedra. 

* 
* » 

Hago saber: Que por D . Manuel 
Gómez vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el dia 24 del mes de 
JUDÍO, á las diez y nueve, una soli
citud de registro pidiendo 72 perte
nencias para la mina de hierro l l a 
mada L a Vizcaína, sita eu té rmino 
del Ayuntamiento de Carucedo, pa
raje llamado • Rebeca de Carusu de 
las Veneras,» y linda á todos vien
tos con terreno c o m ú n y particu
lar. Hace la des ignación do las c i 
tadas 72 pertenencias en la forma s i 
guiente: : 

Se tomará como punto'de partida 
la ú l t ima calicata que existe en d i 
cho paraje, y desde él-so medirán al \ 
S. 300 metros, colocándo la 1." esta-
ca; de és ta ai O..300 metros la 2." • 
de.ésta al N.'1.20!) metros la 3 . ' , dé 
ésta .a l E . 600 metros la a.", d é és ta 
al S. 1,200 metros la 5.*, do és ta ' a l 
O. 300 metros la 6.-', quedando, as í 
cerrado el péri tnetro.de las 72 perte
nencias s o l i c i t a d a s . - , i ' , . . . . . . j : 

Y hábíéodó hecho" constar esté i h - • 
teresado ¿jue 'tiene realizado el 'deV-
pósito prevenido por W - l e y r se ha 
admitido 'd ichásol ic i tud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
terceroi-Lo que so anuncia por me-
dio del presente edicto para que en 
e l - té rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus' oposicióbes los : 

;qñe se'cpnsiderareo con derecho a l . 
todo ó 'parté del terreno solicitado, 
s e g ú n previene c! art. 24 de' la ley 
de Mineria v i g e n t e . - ' 

E l expediente tiene el r..° 2.647. 
León 28 do Junio do.1901.—E. 

Cantalapiedra. 

Hago sabir: Qae por D. Cesáreo 
Dueiias Ureña , vecino de León, se 
ha presentado eu el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 24 del 
mes de Junio, á las doce horas, una 
solici tud de registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de hulla l l a 
mada Paquita, sita en t é rmino del 
pueblo de Orzouaga, paraje denomi
nado el «Castro,» Ayuntamientos de 
Matallaoa y Vegacervera, y linda al 
E . con el rio Torio, al S. con los pra -
dos de la Poútona , a l O. Canto Car-
bailo, y al N . con la mina «Florida.» 
Hace la des ignac ión de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la fachada N . de la ermita de San 
Roque; desde el cual se medi rán 100 
metros en dirección al E . , colocando 
la 1.' estaca; desde é s t a a l N . 200 
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metros y 2.", desdo ésta al O. 600 
metros y 3. ' ; desde ésta a l S. 200 
metros y n.". y desde ésta en direc
ción E . 500 metros, colocando la 5." 
estaca en el punto de partida, que
dando asi cerrado el pe r ímet ro de las 
12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad 
mitido dicha solicitud por decreto 

•del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me-

•dio del presente edicto para que en 
•el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 

-que se consideraren COM derecho la 
todo ó parte del terrece solicitado, 
s e g ú n previene el. art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n." 2.64(i. 
León 2 de Jn l iode 1901:—^. Can-

•talapiedra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Según roe participa el presidente 
de lá Junta administrativa del pue-

: bio de Piedrafita, en j a tarde del dia -
3 del actual se apareció en los c a m - . 

- pos de dicho pueblo una vaca, como , 
' de seis años , pelo rojo claro^cori las ; 
.iniciales A R en. el anca derecha;' 
lleva tin collar coa una campanil la. 

, - Lo q u é se anunc¡a;al ;público para 
" que l legué A conóc ímien to .dé ' su'; 
" dueño , á fió de que'pase á r é c e g e r -
. la , abonando los gastos.de custodia; 

. Cármenes 9, de Julio de 1901.—El 
. primer Teniente Alcalde," Victoriano ; 

Diez. ' . '-'."-

alzada más de seis cuartas, con el 
bebedero blanco. 

Una pollina de diez años , pelo 
pardo claro, p reñada , su alzada c in 
co cuartas y media. 

Otra pollina de tres años , pelo 
c a s t a ñ o , alzada cinco cuartas, con 
el bebedero y orejas blancas. 

Advirtiendo que el mismo día por 
la tarde estuvierou unos gitanos, 
tratando sobre el precio del pollino. 

Lo que se anuncia en este per ió
dico oficial, interesando de las auto
ridades y Guardia c iv i l la busca y 
captura de dichas cabal ler ías ,y caso 

¡ de ser habidas las pongan A disposi-
; ción de esta Alcaldía para su entre

ga & los dueños , 
i Santa Colomba de Curueño 10 de 
' Julio de 1M)I .—El Alcaide, Isidro 

Castro. 

Alcaldía constitucional de ' 
. Ceíanico -

Por t é rmino de quiuce dias se ha
llan de manifiesto-ál público en la 
•Secretaria de: este. Ayuutamiento 
el apéndice al amiilaramiento y re
cuento de g a n a d e r í a , formados para 
la derrama de la contr ibución r ú s t i 
ca y pecuaria, asi cotpp el de U ur-
bans, para el a ñ o de 1902. Durante 
dicho plazo pueden los contr ibu
yentes formular la» reclamaciones 
oportunas. 

CebanicoSde Julio de 1901.—El 
-Alcalde, Francisco G . Tascón". 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Cvrueilo 

S e g ú n me participan los vecinos 
de La Mata de Curueño , Juan Diez 
Robles y Narciso Tascón González , 
en la noche del dia 8 del actual les 
fueron robadas da la cuadra tres ca 
ballerías menores de las señas s i 
guientes: 

U n pollino de siete años , pelo 
cas t año claro, cojo del pie derecho, 

Don Luis González Prieto, primer 
Teniente Alcalde, en funciones de 

, Alcalde constitucional de esta c iu 
dad dé Astorga. 
Hago saber: Que este Exceleott 

simo Ayuntamiento acordó en sesión 
de U del actual sacar a pública su
basta el derribo de la casa, cochera 
y. panera situadas, en las , calles del. 
Carbón y San-Aquil ino y plaza del 
Vi l lar , dé esta ciudad,~y que adquiT 
"rió .de los herederos:de)la Sra: M a r 
quesa viuda de Campoférti l , bajo el 
tipo de 1 250 pesetas; con sujeción, 
al "pliego decondiciones"que.se en-, 
cueo t r á de manifiesto en la. Secreta
ria múnic ipa l . ' 

. L a subasta sé verificará el día 5 
.de Agos tó próximo, :á las once en 
punto de la m a ñ a n a , eo la sala de 
sesiones de la casa consistó'rial, bajó 
la presidencia del Alcaldé ó per
sona en' quien al efecto delegue, y 
las proposiciones se p resen ta rán en 
pliego cerrado, con arreglo al mo
delo insorto al . ' f i l ial . ' 

Lo queso anuncia al públo para 
conocimiento de los que quieran i n 
teresarse en dicha subasta. 

Astorga á 13 de Julio de 1901.— 
Luis González .—El Secretario, T i -
burcio Argüe l lo Alvarez . 

Modelo de proposición 

D enterado de las condiciones 
para el derribo de las casas propiedad 
del Muoicipio de Astorga, sitas en 
las calles de San Aquil ino y Carbón 
y plaza del Vi l l a r , se compromete A 
ejecutar dichas obras con arreglo A 
ellas en la cantidad de (en letra) 

Astorga 5 de Agosto de 1891. 
(F. de T.) 

este Municipio por haber terminado 
el plazo del contrato, se anuncia al 
público para que dentro del t é rmino 
de treinta dias, A contar desde la i n 
serción del presente edicto en el BO
LETÍN OFICIAL' de la provincia, pue
dan l"s que se encuentren en con
diciones de desempeñar la presentar 
en la Secretar ía ' de este Ayunta 
miento sus solicitudes. 

Se advierte que el agraciado con 
dicha plaza percibi rá la dotación de 
980 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres venc i 
dos, con la obligación de asistir A 
ciento cuarenta familias pobres de 
esta localidad gratuitamente. Que 
el t é rmino del contrato será de cua
tro años , de conformidad al art. 11 
del reglamento de Partidos Médicos 
de 14 de Junio de 1891. . 

Y por ú l t imo que los solicitantes 
á la referida plaza han de ser preci
samente Doctores ó Licenciados en 
la facultad de Medicina y Cirugía , y 
han de contar, por l o ' menos, con 
cuatro años de p rác t i ca en el ejerci
cio de la profesión. ' . 

Valencia de Don Juan 30 de Junio 
de 1901.—Felipe Berjón. 

Alcaldía constitucional de 
Falencia de Don Juan 

Hal lándose vacante la plaza.de 
Médico titular de beneficencia de 

' Álcaldld constitucional de _ 
; jtttrigt'it-Parüii;-'':'••_[ 

'-: . E l vecino del'pueblo'de .Tufrecillo;: 
D i Matías García , me - participa que, 
para amanecer 'él "día 10 del " actual 
se ausentó de su casa, su hermana 
María Oarcia; viuda, de . 6 0 ' a ñ o s ' de 
edad, eiiferma y^a lgo trastornada; 
cuyas s e ñ a s , son las stgnientes: 

Estatura reguiar, peló c a s t a ñ o , 
ojos negros, cara larga , nariz Ídem, 
color.pálido;, vis té manteo de paño 
del pais, nuevo, calza a lmadreñas y 
éscarpin negro de paño pardo, cha
queta de e s t a m e ñ a del pais, pañue lo 
negro A la cabeza," lleva mante l l ín 
teñ ido de negro, también de paño 
del pais. 

Se ruega A las autoridades én cu
yo punto se encuentre dispongan 
sea conducida á disposición de su 
citado hermano. 

Murías de Paredes 11 de Julio de 
1901.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

expresan, y que estuvieron en esta 
v i l l a la noche del 21 de Junio ú l t imo , 
para que comparezcan ante este 

j Juzgado en el té rmino de diez dias, 
A responder de los cargos que con
tra ellos resaltan en la causa que 
contra los mismos y otro se sigue 
por incendio de las ermitas de San 
Juan y del Eccehomo, de esta v i l l a ; 
pues de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo 

! á la l e y . 
| Asimismo encargo A todas las 
• autoridades c i v i l e s , militares y 
! agentes de la policía judicial , pro-
' cedan á la busca y captura de los 
: referidos procesados, y caso de ser 
' habidos los pongan A disposición de 

este Juzgado en ¡a cárcel (lo partido. 
.! Dada en Noreña A 3 de Julio de 

1901.-Pedro Pardo Lastra . -P. S. 11., 
L . Gregorio Bros. . 

; Señas de los procesados 

j Las del José.Díaz: es alto y grueso -
• y usa bigote ' rubio , vest ía pantalón 
: claro, chaqueta de tela azul y otra 
' de paño oscuro encima, calzaba bo-
j tas claras y se cubr ía con gorra de 
i pelo. .... 

j 'Las del F r a n c i s c o S u á r e z : usabá ' 
. bigote negro; yest iá panta lón ne-; 

.! grb; chaleco; de ' 'Bayona; c i iaquotá- ' 
.1 de páñó oscuró , calzaba botas c i a r á s , 
! y se cubr ía con.boina azul . • • ; ' 

JUZGADOS 

Don Pedro Pardo Lastra, Juez espe
cial de Pola de Siero. 
Por la presente requisitoria se 

ci ta , llama y emplaza, por ignorar
se su paradero y estar comprendidos 
en el n ú m e r o primero del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento cr imina l , 
á dos individuos que dijeron l lamar 
se José Díaz y Francisco Suárez : el 
primero vecino delConcejo de Gi jóo, 
y de vecindad desconocida el s e g ú n 
do, cuyas señas A cont inuac ión se 

.: , . .ANUNCIOS OFICIALES . 

i.'Tr ' , 
I Don Santiago Orejas, Agente eje-
I eutivo de, la Zona de La Vec i l l a 

(provincia de L e ó n . ) • - -•• ,'-
Hago saber: Que en el expediente 

dé ap remió para realizar "débitos por", 
canon do superficie d é minas de 
ejercicios cerrados, he dictado con 
fecha dé h o y la providencia s i 
guiente: 

'P rovidenc ia .— De conformidaa 
con lo dispuesto en el art. 66 de l a 
Ins t rucción de 26 do Abr i l de 1900, 
declaro incursos en el segundo g ra 
do de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del des
cubierto, A los contribuyentes i n 
cluidos en la anterior re lación. 

Notifiquese A los contribuyentes 
esta providencia, A fin de que pue
dan satisfacer sus débi tos durante 
el plazo de veinticuatro horas; ad
vir t iéndoles quede no verificarlo se 
procederá inmediatameute ai em
bargo de todos sus bienes, seña lando 
al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedi rán 
los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido para la anotac ión preventi
va de embargo. 

L a Veci l la 20 de Mayo de 1901.» 
Y desconociéndose el actual pa-
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radero y domicilio de los contribu 
yantes expresados en la siguieute 
re lac ión, se publica la inserta provi
dencia en la (¡aceta de M a d r i d y Bo -
LETÍN OFICIAL de la provincia, á te
nor de lo mandado en el art. 142 de 
la In s t rucc ión para que con lo de
m á s que el mismo p recep túa se re
pute hecha la notificación adminis
t ra t iva y DO puedan alegar ignoran
cia del proctdimiento ejecutivo. 

L a Veci l la 20.de M a j o de 1901.— 
Santiago Orejas. 

Ilelnvlún que se «lia 

Contriluyentes y pueblos 

D. Froi lán Mat t ínez , Kobles (ala-
tuilann.) 

D. Miguel Ba ibuena .LásSa l s s (SB-
lamón. ) 

D . José Nogueros, Bilbao. 
D . Francisco Carbonel, Madr id . 
D'. Juan de Abasto, Bilbao. 
D Esteban Alvarez, León. 
D . Sabino de á z a , La Pola de Lena 
D. Kafael Sierra, Pontedo (Cár

menes.) 
D. Pedro Tisne, León. 
Sociedad Larth Ant (R.le), Fon-! 

tno (Rodiezmo.) 
D. Juan Guil lermo, Fontun (Ro

diezmo.) _ 
D. Pedro Alonso García," E l Vallé 

' (Folgosó.) . , ; • . . ; 
t). Antonio Pelayo, G i jon . >•"- ./:, 

: , -D. José I 'ernicli, León; f. r 
D. J o s é Canillae Canseco, Dofla'-. 
DI 'Francisco C a ñ ó n , La Robla. 
D . Manuel Sagüi l io , Busdongo (Ro-, 

d iézmo.) . . . 
D. Marcelino López .Pon tedo (Cár-

. menes.) . . , -
. - D. Manuel Muñiz.-BusdoDgó (Ro

diezmo.) 
D. Pedro Sierra Escobar, P a r d a v é 

(Matallana.) 
D. Lorenzo G." Alonso, Pontedo 

(Carmenes.) 
D .Manue l Dies Can seco, León. 
D. Bernardo Diez Orejas, C á r m e 

nes. 
D. Fél ix del Barrio, Boñar . 
D . Ange l Merino, León . 
D. Agust ín Nanclares, L a Seca 

(Cuadros.) 
D. Pedro Kobles, L a Pola. 
D.Mar iaooTasoón, Buiza(LaPola) 
D. At turo A . de Celada, Bilbao. 
D. Miguel Mallo López, León. 
D. Eduardo Panizo, Ose ¡a d e S a -

jambre. 
D. Santiago Diez Orejas, C á r m e 

nes. 
D . Domingo Bilbnu, Bilbao. 
D . Reetituto de l ioyeoga, Bilbao. 
[). Juan A . Budey, Gijón. 
D . Bernardo Cas taSón , Mieres. 
D. T o m á s Zaldumbide, B Ibao. 
D. Pascual Fe rnández , Veneros 

(Boflar) 

Mister Wi l i ams , Londres. 
D . Niceto Garro, Oviedo. 
D . Ramón G i l Zaballa, Bilbao. 
D. Fél ix Murga , Bilbao. 
D . Antonio Alvarez Alvarez, Ge-

ras (La Pola) 
D. Guil lermo Pelignton, Gijón. 
IX Federico Nieto, León. 
D. Cecil io Gelchey, Bilbao. 
D. Antonio Ruiz Fe rnández , León 
Sociedad The León Cabalt, L o n 

dres. 
D. Fernando Arrechederra, V a l -

maseda. 
D, Ensebio Vel i l la Delgado, Cere-

cedo (Boflar.) 
D. Benito Fe rnández , León. 
D . Rufino Vázquez , León. 
D. Sabas Mart in Granizo, León. 
D. Indalecio Llamazares, León. 

: D. Basilio Gut ié r rez ,Caoseco (Cár
menes.) 

D. Nicanor González , León. 
D. Francisco López Moráo , León. 
D: Maximino Parra, Ponferrada. 

. D . Sebas t i án Alvarez , Barruelo. 
0 . Esteban Armistage, Madrid. 

. D . Francisco "González; Camplon-
go (Rodiezmo.) 

Sociedad Lanzagorta y 0 . ' , Bilbao 
D. Enrique Gu t i é r r ez , Santander. 

. D . Leona rd o A1 v a rez Rey ero, León 
."•D. José Aiv'érdi, Palencia." ' 

•' D . ' J u á n ' A l o n s p Gut ié r rez ; León . ' 
• --D. Tomás Diez Viñue la ; ' .y i l l ama- , 
níu (Rodiezmo.) ^ „ ; 
" D. Andrés López, Vil lamahin (Ro

diezmo.) ' - . 

Don Felipe Rubio, Agente ejecutivo 
del partido de Síurias de Paredes. 

.. Hago saber:-Qi)e en el expediente 
do apremio'para .realizar débi tos por 
canon do superficie de minas uo 
ejercicios cór rados , be dictado con 
fecha do boy l a . providencia s i 
guiente: 

iProvidenciii — De conformidad 
con lo dispueo.o en el art. «6 de la 
Ins t rucc ión do 20 de Abr i l de 1800, 
declaro incursos en el segundo gra
do de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descu
bierto, á los contribuyentes i nc lu i 
dos en la anterior telac ó o . 

Notifiquese i ios contribuyentes 
esta providencia, á fin de que pue
dan satisfacer sus débitos durante 
el pli'zo de veinticuatro horas; ad
vir t iéndoles quedo no verificarlo se 
procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus b ienes , seña lando 
al efecto Us tincas que hau de ser 
objeto de e jecución, y se exped i rán 
los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido para la anotac ión preventi
va de embargo, 

Mnrias de Paredes 25 de Mayo de 
1901.» 

Y desconociéndose el actual pa
radero y domicilio de los contribu • 
yentes expresados en la anterior re
lación, se publica la inserta provi
dencia en la (¡aceta de M a d r i d y Bo -
LETÍN OFICIAL de la provincia , á te
nor de lo mandado en el art. 142 de 
la Ins t rucc ión para que con lo de
m á s que el mismo p recep túa se re
pute hecha la notificación adminis
trat iva y no puedan alegar igno
rancia del procedimiento ejecutivo. 

Murías de Paredes 25 de Mayo de 
1901.—Felipe Rubio. 

Iftelactóa que se. cfla 

Contribuí/entes y pueHos 

D . Carlos F . Be l t rán , Oviedo. 
D . Gregorio García Ruiz , Madrid. 
D. Manuel Mallada, Riel lo. 
Sociedad minera de León, Bilbao: 

D. José Vorardini . 
D.* Ñicolasa Enrique de Caso, 

León. 
D. Antonio Pelayo, Gijon: Pedro 

López. 
j D. Francisco Moral Ru iz , V i l l a -
¡ nueva: Gregorio Gu t i é r r ez , 
j D . Acselnio Verai i i l la , Santander': 

.Gregor ió Gut ié r rez , 
i D . Mariano Sanz, León . 

D. Juan Fernández Ponga, San-
• tander.: / ; ' - . - ¿ \ • v. . •.- . , 

D. Juan Guil lermo Redimont, 
Fontun (Rodiezmo.) - ' H. 

S k Marq i i é sde Hoyos , -León: don 
.Urbano de las Cuevas. ~-. -

- D . Enr ique Prieto, Quintani l la . 
D . Agus t ín Nánc ia re s , 'La Seca. 

>-•;.. D. Indalecio Llamazáres , ' Leóa . -
. D . Francisco Balbuena, León. : 

D. Facundo M . Mercadijlo. León. . 
".' D. Manuel Allende, Bilbao. . , ' • 

. D ." María Fds, Vega Magaz. 
• b. . Autouio, Ramón Fe rnández , 
León. 
- D. Francisco Santos, León . 

D . Enr ique Zotes, León. 

Don Carlos G i l Garata, segundo Te
niente del Regimiento de Infante
ría Bailón, n ú m . 24. y Juez ins
tructor nombrado por el Sr . Coro
nel del mismo para instruir expe
diente al recluta Manuel Blanco 
Exnós i to , por no haberse presen
tado eu la Zona do León, n ú m . 30, 
al acto de la cooeeotct tc ióa para 
su destino á Cuerpo activo. 
Por la presente llamo, cito y em

plazo al referido Manuel Blanco E x 
pósi to, hijo de padres desconocidos, 
natural de la Cosa-Cuna de Ponfe
rrada, Ayuntamiento de Borrenes, 
provincia de León, de 21 afios de 
edad, de oficio jornalero, cuyas se
ñ a s no cito por no constar en su fi
l iac ión, para que en e l preciso t é r 
mino de treinta días , contados desde 
la publ icación de esta requisitoria 

en elBoLKTÍN OFICIAL de Ja provincia 
de León, comparezca ante este J u z 
gado de ins t rucción que tiene su re
sidencia oficinl en el cuartel de In
fanter ía de esta plaza, para respon
der á los cargos que lo resultan en 
el expediente que por el motivo an -

. tes citado se lo sigue; bijo apercibi
miento deque si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebel-

; de, a t en iéndose á los perjuicios á 
. qne haya lugar . 

A su vez, eu nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . G.) , exhorto y requiero 

\ á tocias las autoridades, asi civiles 
| como militares, para que practiquen 
! activas diligencias ou busca del ci— 
J tado recluta Manuel Blanco Expós i -
; to, y caso de ser habido lo remitan 
'. en d a s e de preso á este Juzgado y á 

mi disposición; pues asi le tengo 
j acordado en dil igencia de esto día . 
r . Dada en Logroño á 3 de Jul io de 
'' 1901.—Carlos Gi l Garato. 

j 4." D E P Ó S I T O 

: DE 

CABALLOS SEMENTALES 

; E l día 27 dehactual, y/.hora de jas . 

' once, se venderán; én él edificio de 

'•• San Maroos iy l ic i tac ión públ ica , tres;* 

pcaba l íos .de desecho.> . , ... 

j Se anuncia *ál públic-j i - los el'ec-

| tos'.de ¡á ley. . .. :?,; " ' - , ' 

'; . . León 14 «e Julio do inO! .—El Co-

: mandante mayor, Jaime Fornel l : 

' ANUNCIOS- PARTICULARES; .. 

Sé ha extraviado un caballo cuyas 

s e ñ a s son: pelo ca s t año oscuro, dé 

ocho á diez a'fiús de edad.alzada siete 

cuartas y un dedo, con dos lunares 

blancos en los costillares, cola corta 

y herrado de las-cuatro extremida

des. Ls persona que lo haya recogido 

pasará aviso á Apolinar riel Rio, en 

Melgar de Feruaineutal, quien abo

nará los gastos. 

Los que tengan que reclamar deu

das de ia difunta María Mart ínez Fe

brero, vecina que fué de Trobajo del 

Camino, se p r e seu t a r áu á hacerlo, 

en el t é rmino de treinta días , en 

León, en casa de D. Nicolás Mart í 

nez, Varillas, inmediato al Comercio 

de D. Atanasio Carri l lo. 
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